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RESOLUCION N2 IG=CA-83- 

DR. EMILIO ROMBRO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
_ Superintendente de Compañtas, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTUDERANDO 

QUE el 26 de septiembre de 1.983 se ha otorgado ante 
9 el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil Abogado Hugo Amir 

Guerrero Gallardo, la escritura pííblica de constitución 
simultinea de "CAMARONERA AMELIA, AMELIASA S.A.'s 

QUE el señor Abogado Eduardo Jiménez Parra, ha solici- 
tado la aprobación de ls indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

, QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
Oficio No.831025-360-AJ del 14 de septiembre de 1,983, emi- 
te informe favorable para la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado ton el No,4.365 
del 9 de noviembre de 1,983; 

QUE el Departamento de Inspectión ha presentado el In- 
ferme favorabie No. $3-1,.031-DIA el 31 de octubre de 1.983; 

QUE el Depártamento Jurídico nediante Oficio No. SC-DL- 
CA-83-985 del 9 de noviembre de 1.983, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiente a los requisitos 
legales respectivos; : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; a 

RESUBALVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "CAMARONERA AMELTA, AMELÍASA S.A.” con domicilio en Gua- 
yaquil, Con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES 
dividido en cinco mil acciones de un mil sucres Cada una, 
de conformidad con los t6rminos censtantes de la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Undécimo 
áel Cantón Guayaquil, /fome nota al margen de la matriz de 
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la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y se siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercañ- 
ti1 del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de Industriales", la indicadaeseritura píblica junto con la 
presente Resolución y cumpla con las demfs prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

. ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberí extrirar 
cho,        

    

  

CUMPLIDO, vuelva el >) 

COMUNIQUESE.- Dads 
Compañifas en Guayaquil, 
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DL, Certáfica: Que cun feeha de hay , 
Queda inscrita le presente Resolución de fojas 18,648 a - 

/ 18.652, númaro 1.319 del Registro Mercantil, Libro de ln - 

dustráslca y angtada baje «el número 14,608 del    

  

CIVAR ANDRADE 

del Cartón Guayaquil 
/AB. HECTOR MIG 

Regisisador 

  
 


